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ANUNCIO

ACTA DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y RESULTADO 
FINAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
EMPLEO DE TÉCNICO DE GESTIÓN A2 EN EL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 
(BOC Nº 17 de fecha 27-01-2025).-

Siendo las 11:30 horas del día 20 de marzo de 2025, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Piélagos, se reúnen los miembros del Tribunal de Selección: D. Javier 
Marín García, como Presidente, D. Carlos G. Roa Berodia, Dña. Paula Sainz López  y 
Dña. Mª Gema Llata Magaldi, como vocales, y Dña. Eva Ortiz Solórzano como Secretaria, 
para la valoración de la fase concurso de méritos de los aspirantes que han superado los 
dos ejercicios de la fase oposición del proceso selectivo para la configuración de una 
bolsa de empleo por concurso oposición de Técnico de Gestión A2 en el Ayuntamiento de 
Piélagos, de conformidad con las Bases de la convocatoria publicadas en el BOC nº 180 
de fecha 17-09-2024. 

PRIMERO.- En primer lugar, el Tribunal procede al estudio de los escritos de 
aspirantes que han solicitado copia del segundo ejercicio realizado y revisión de su 
examen, habiéndose citado a las 11:30 horas previamente a los aspirantes que lo habían 
solicitado, a los efectos de realizar la revisión individual ante el Tribunal, con indicación 
de la puntuación obtenida en cada apartado de los supuestos prácticos planteados de 
acuerdo con los criterios de valoración.

Se atiende la revisión de la aspirante: GÓMEZ ABANDO, MARIA LUISA, 
manteniendo la misma calificación.

SEGUNDO.- A continuación, el Tribunal, de acuerdo con la segunda parte de la 
base séptima del proceso selectivo, valora los méritos de los aspirantes que superaron la 
fase oposición, referentes a experiencia como técnico A2, formación complementaria y 
pruebas superadas de oposiciones de técnico A2, se obtienen los siguientes resultados:

APELLIDOS, NOMBRE Experiencia Formación Pruebas TOTAL
1 ECHEVARRÍA GONZÁLEZ, AMAYA -- 1 -- 1
2 GONZALEZ RUIZ, LETICIA -- 1 -- 1
3 LECUE ERQUICIA, ANDREA -- 1 0,25 1,25
4 LÓPEZ IGLESIAS, ANA BELÉN 1,75 1 1 3,75
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TERCERO.- Finalizado el proceso selectivo, con la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la Fase Oposición y Fase Concurso, RESULTA:

APELLIDOS, NOMBRE
1º Ejerc. 
Oposición

2º Ejerc. 
Oposición Concurso TOTAL

1 ECHEVARRÍA GONZÁLEZ, AMAYA 5,95 7,45 1 14,40
2 GONZALEZ RUIZ, LETICIA 5,45 5,10 1 11,55
3 LECUE ERQUICIA, ANDREA 6,40 6,40 1,25 14,05
4 LÓPEZ IGLESIAS, ANA BELÉN 8,40 8,80 3,75 20,95

CUARTO.- A la vista de los resultados obtenidos en el proceso de selección para 
la creación de una bolsa de empleo de Técnico de Gestión A2 del Ayuntamiento de 
Piélagos, y de acuerdo con la base novena de las Bases de la Convocatoria,  el Tribunal 
de Selección, eleva la siguiente propuesta a la Alcaldía Presidencia sobre configuración y 
orden de la bolsa de Técnico A2, a los efectos establecer el orden de llamamientos por 
orden riguroso de puntuación cuando surjan necesidades de incorporación de personal.

      ORDEN CONFIGURACIÓN BOLSA TÉCNICO DE GESTIÓN A2:

QUINTO.- Conceder un plazo de 3 días hábiles para formular alegaciones al acta 
de valoración de concurso y puntuaciones totales del proceso selectivo.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Nº 
ORDEN

APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN
1º LÓPEZ IGLESIAS, ANA BELÉN 20,95
2º ECHEVARRÍA GONZÁLEZ, AMAYA 14,40
3º LECUE ERQUICIA, ANDREA 14,05
4º GONZALEZ RUIZ, LETICIA 11,55
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